RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003059, E. 4613/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Abreviada              Nº 06/2013 convocada para la contratación del servicio de vigilancia para el Hospital Español, por el plazo de doce meses, prorrogable automáticamente por un periodo de igual duración;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director del Hospital Español con fecha 9.04.2013, se resolvió adjudicar el objeto del llamado a la firma Selkesur S.A. por la suma de $ 3:905.952 impuestos incluidos;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.06.2013 acordó observar el gasto, en virtud que:
2.1) de los pliegos de condiciones particulares del llamado resultó que la contratación fue por doce meses prorrogable automáticamente por un periodo de igual duración, salvo manifestación en contrario de una de las partes;

2.2) el monto del gasto (incluída la prórroga) supera el tope permitido para efectuar el procedimiento de licitación abreviada, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF;

 3) que en esta oportunidad se remite Resolución adoptada por el Director del Hospital Español con fecha 17.07.2013, por la cual se reitera el citado gasto, por resultar indispensable contar con dichos servicios para asegurar el cumplimiento del cometido esencial del Hospital, la preservación sanitaria de pacientes y funcionarios;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón que motivó la observación de este Tribunal de fecha 20.06.2013 (Resultando 2);

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211       Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de junio del 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.-
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